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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 14 / 15 de Septiembre 2016 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
17,30 horas :   En el Paseo de Benito Pérez Galdós, colisionaron un turismo y una bicicleta, 
resultando herida la ciclista, Dª.  A..G. 
A la llegada de los Agentes, la implicada había sido trasladada a la clínica Mompía en un 
vehículo particular, para ser asistida por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 

ESTABLECIMIENTO HOSTELERO INCUMPLE LICENCIA : 
15,15 horas :   En la C/ Joaquín Costa, miembros de la Policía de Santander identifican y 
denuncian al Sr. D.  I..P., por no retirar diariamente el mobiliario de la terraza de su 
establecimiento, una vez finalizado el horario de funcionamiento de la misma, que le marca la 
licencia. 
 

ESTABLECIMIENTO HOSTELERO INCUMPLE LICENCIA : 
15,30 horas :   En la C/ Joaquín Costa, miembros de la Policía Local identifican y denuncian a 
Dª.  N..F., por no retirar diariamente el mobiliario de la terraza de su establecimiento, una vez 
finalizado el horario de funcionamiento de la misma, que le marca la licencia. 
 

ESTABLECIMIENTO HOSTELERO INCUMPLE LICENCIA : 
15,40 horas :   En la C/ Joaquín Costa, miembros de la Policía de Santander identifican y 
denuncian a Dª.  H..M., por no retirar diariamente el mobiliario de la terraza de su 
establecimiento, una vez finalizado el horario de funcionamiento de la misma, que le marca la 
licencia. 
 
EXTINCIÓN DE INCENDIO : 
02,05 horas :   En la C/ Cisneros, miembros de la Policía Local, dieron cobertura a los 
Bomberos Municipales, quienes procedieron a la extinción de un incendio, localizado en una 
vivienda, propiedad del Sr. D.  B..V., originándose el fuego en un colchón de una habitación. 
Se desalojó momentáneamente en lo que duraron las labores de extinción, a 10 personas de 
los inmuebles colindantes.  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


